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tenido íntegro de la resolución de fecha 29 de septiembre
de 2005, en virtud de la cual se ratifica el desamparo del
menor F.J.V.C., acordado de manera cautelar por resolución
administrativa dictada con fecha 30 de marzo de 2005, con
todas las consecuencias inherentes a dicha declaración y con-
tinuar el acogimiento residencial del susodicho menor en el
Centro de Primera Acogida «La Cañada», sito en Villamartín
(Cádiz).

Cádiz, 7 de noviembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 7 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de noviembre de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la resolución dictada con fecha 29 de septiembre de 2005,
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección a doña
Isabel Cavaco Andre, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal
núm. 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación del con-
tenido íntegro de la resolución de fecha 29 de septiembre
de 2005, en virtud de la cual se ratifica el desamparo del
menor F.J.V.C. acordada de manera cautelar por resolución
administrativa dictada con fecha 30 de marzo de 2005, con
todas las consecuencias inherentes a dicha declaración y con-
tinuar el acogimiento residencial del susodicho menor en el
Centro de Primera Acogida «La Cañada» sito en Villamartín
(Cádiz).

Cádiz, 7 de noviembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 8 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José María Peres Llepes, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 29 de agosto de 2005, acordando solicitar
del Juzgado competente la propuesta previa de adopción del
menor J.M.P.B. por parte de su actual familia acogedora.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-

nistrativa, de conformidad con lo que se establece en el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 8 de noviembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 8 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Antonia Blanco Cádiz, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 29 de agosto de 2005 acordando solicitar
del Juzgado competente la propuesta previa de adopción del
menor J.M.P.B. por parte de su actual familia acogedora.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que se establece en el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal

Cádiz, 8 de noviembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 10 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Inicio Procedimiento de Desamparo a
don Luis Sánchez Barrionuevo y doña Francisca Cantos
Bermúdez.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Luis Sánchez Barrionuevo y doña
Francisca Cantos Bermúdez al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Inicio Procedimiento de Desamparo de fecha 10 de noviem-
bre de 2005 del menor S.S.C., expediente núm.
29/05/0387/00, significándoles que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2) El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 10 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Acogimiento Temporal a don
Tayed Lakas y doña Nadia Ben Abderrahman.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Tayed Lakas y doña Nadia Ben
Abderrahman al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuer-
do de acogimiento temporal de fecha 10 de noviembre de
2005 del menor N.L.B.A., expediente núm. 29/05/0391/00,
significándoles que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 10 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de
desamparo a don Tayed Lakas y doña Nadia Ben
Abderrahman.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Tayed Lakas y doña Nadia Ben
Abderrahman al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo de Inicio del procedimiento de desamparo de fecha
10 de noviembre de 2005, del menor N.L.B.A., expediente
núm. 29/05/0391/00, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 10 de noviembre de 2005.- La Delegada P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 10 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de promoción judicial de aco-
gimiento familiar simple a don Enmanuel John.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad Bienestar

Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución de promoción judicial de acogimiento
familiar simple a don Enmanuel John al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 6 de octubre
de 2005 por la que se comunica la Resolución de promoción
judicial de acogimiento familiar simple, referente al menor J.C.,
F.M., expediente núm. 29/04/0160/00.

Málaga, 10 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 10 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo a don José García Merchán y doña Antonia
Oña Villalba.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo
a don José García Merchán y doña Antonia Oña Villalba al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
11 de agosto de 2005 por la que se comunica el Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Desamparo, referente al menor
G.O.J., expediente núm. 29/05/0252/00.

Málaga, 10 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2) El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 10 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de acogimiento familiar per-
manente a don Ike Egwon y doña Zinaida Pleshivtseva.

Acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de resolución a don Ike Egwon y doña Zinaida Ples-
hivtseva al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de acogimiento familiar permanente de fecha
10 de noviembre de 2005 del menor E.P.V., expediente núm.
29/04/0330/00, significándoles que contra esta Resolución


